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PROYECTO PNUD N°132882 "ETAPA II DEL HPMP PARA PARAGUAY"
TÉRMINOS DE REFERENCIA

CONSULTORÍA NACIONAL
ASISTENTE TÉCNICO/A
1. ANTECEDENTES:
En el mes de mayo de 2024, en la 94ª Reunión del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la Implementación del Protocolo de Montreal – (decisión 89/6) - fue aprobado para Paraguay el Tramo 2 de la Etapa 2 del Proyecto de Gestión de Eliminación de HCFC (HPMP 2 T2).
Las actividades propuestas para la Etapa 2 tramo 2 del HPMP para Paraguay serán ejecutadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible a través de la Dirección General del Aire por medio del Departamento de Ozono.

Las agencias cooperantes para la implementación del HPMP en Paraguay son ONU Medio Ambiente y PNUD.

La Dirección General del Aire del MADES, es la instancia técnica de ejecución del Protocolo de Montreal, a través del Departamento de Ozono. 

2. TAREAS Y RESPONSABILIDADES:
El/La Asistente/a Técnico/a prestará colaboración con la Dirección General del Aire para el logro de los Resultados esperados del Proyecto. 

Las responsabilidades específicas incluyen: 

· Apoyar a la Dirección General del Aire, para la implementación eficaz y eficiente de las actividades del proyecto Proyecto.

· Manejo y archivo de documentos internos manejados en la Dirección General del Aire.

· Suministrar soporte logístico en la preparación de talleres técnicos, seminarios, reuniones y actividades que serán necesarias en el marco del proyecto.
· Apoyar en la sistematización de la información del relevamiento de datos.

· Apoyar las evaluaciones requeridas por la Dirección General del Aire.

· Llevar a cabo tareas, que la Dirección General del Aire, requiera según los contextos y necesidades identificadas.
3. PERFIL REQUERIDO:

Requisitos:

· Educación: Estudiante Universitario.
· Manejo idioma guaraní.

· Manejo de herramientas informáticas.

· Se valorará experiencia en:
· Experiencia General: Al menos 3 años de experiencia laboral.
· Trabajo en equipos de trabajo multidisciplinario.
· Trabajo en iniciativas, programas o actividades que incluyan la participación de instituciones del sector público, sociedad civil, academia, sector privado a nivel nacional.
4. DOCUMENTACIONES A PRESENTAR:
· Curriculum vitae en el formato solicitado.

· Carta de manifestación de interés en formato establecido.

· Fotocopia de certificado de estudios o su equivalente.
· Fotocopia de documento de identidad.

· Fotocopia de los certificados de cursos realizados.

· Certificado de antecedentes judiciales y policiales.

· Certificado de no ser funcionario Público. (Salvo las excepciones mencionadas en el Art. 103 inc. C3 del Decreto N°3264/2020).

5. DURACIÓN, HORARIO Y LUGAR DE TRABAJO:
· Duración: 12 meses (01 de enero al 31 de diciembre de 2026).

· Horario laboral: 8 horas diarias, de lunes a viernes, con regimiento de las instituciones públicas, flexibilidad y disponibilidad según necesidad y viajes nacionales. El/La Asistente/a Técnico/a deberá dedicarse en tiempo completo al proyecto y no podrá estar vinculado a ningún empleo público o privado que le impida dedicarse en tiempo completo al proyecto.
· Lugar de trabajo: Sede del Proyecto – Oficina del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible.
6. HONORARIOS Y FORMA DE PAGO:

· Honorario mensual.
· Los pagos mensuales serán contra entrega de factura e informe, aprobado por la Dirección General del Aire.
7. SUPERVISIÓN:

Trabajará bajo la supervisión de la Directora General del Aire, a fin de asegurar la adecuada implementación del Proyecto. 

8. PRESENTACIÓN DE LA POSTULACIÓN:

Enviar los documentos indicados en el punto 4 de estos términos de referencia, a las siguientes direcciones: ozono@mades.gov.py con copia a ozonoinfopy@gmail.com.py bajo el título de “Asistente Técnico/a”.
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